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(Gaceta del día 2 de'Junio.) > 
PRESIDENCIA ' 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

'SS. M M . el Bey y la Reina RegeE-
t é (Q. B . G.) y Augusta Reai:Fami-
l i a ' con t inúan sin novedad en BU i m 
p á r t a n t e salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

D. J O S É ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Galeote, vecino de León, en repre
sentac ión de D. .Antonio Conejero, 
vecino de Linares, se ha presentado 
en la Jefatura,de Minas, ,en .el día 
-27,del üies ( i e r i l a y j , á • ias''o.nce y 
media do su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 60 pertenencias 
de la mina de tierras de a luvión l l a 
mada Circo Bomano, sita en t é rmino 
de Fuco-Chico, del pueblo de Luye -

. go, Ayun ía in i en to de Luci l lo , y l i n 
da por 'el S., con rió Duarna; por el 
O., con trabajos antiguos; por el N . , 

con camino de Vil lar , y por el E . , 
terreno c o m ú n : hace la des ignac ión 
de las citadas 60 pertenenoias en la 
en la forma siguiente: . 

Se tendrá por punto de partida un 
mojón situado en lo alto de un te 
rreno antiguo á . l a pa r t e s , d é l o s 
trabajos romanos, en lo alto del ce
rro de Fuco-chico y en frente de 1» 
j u n t a de los r íos Duerna y Llamas; 
desde él se medi rán 200 metros en 
dirección N..30o.O.,.y se pondrá la 
1." estaca; desde és ta se medi rán 
800 metros en dirección E. 30° N . , 
y se pondrá la 2." estaca; desde é s t a 
se medirán 500 metros en dirección 
S. 30°-E., y se pondrá ia 3 . ' e s t áca ; 
desde ésta se medi rán 400 metros 
en dirección O. 30° S.-, y se pondrá 
la 4.*-.estaca; desde .és ta se .med i rán 
500 metros en dirección S. .30°E. , y 
se pondrá la 5." .estaca; desdo és ta 
se m e d i r í n 400 metros en di lección 
O': SWST;-y se pondrá la ti;* 'estaca;' 
desde.ésta se medi rán 1.000 metros 
en dirección N . 30° O., y se encon
t r a r á la l."'estaca, quedando asi ce
rrado, el per ímet ro de las citadas 
pertenencias. ... 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ad

mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
d é s d e l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
ar t . 24 de la ley de miner ía vigente. 

León 27 de Mayo de 18»5. 
José Armero y Pettalver 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de Leóo, en repre
sentac ión de D. Antonio Conejero, 
vecino de Linares, se ha presentado 
en la Jefatura de Minas, en el dia 
27 del mes de Mayo, á las diez y 
veinte minutos de.su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 120 
pertenencias de la mina . de tierras, 

i aejSi . ' ivión Ilamatte'tf^niftprftptrg, 
i sita eú" té rmino de las Médulas, del 
1 pueblo de las Médulas , Ayun ta -
j miento do Lago de Garucedo, y l i n 

da por el O. con el pueblo do las 
i Médulas, al S. con trabajos roma-
I nos, y por los .demís rumbos .con 
• terreno c o m ú n : hace la .des ignac ión 
; de las citadas 120 pertenencias en 

la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el á n g u l o Sudoeste de la Iglesia de 
las Médulas , 3' desdcré l se medi rán 
800 metros en dirección N . 45° E . , y 
se colocará. la 1.a estaca; desde ésta 
se medirán 1.500 metros en direc
ción É . 4 5 ° S . , y se colocará la 2." 
estaca; desde és ta se medi rán 800 
metros en dirección S.. 45" O., y se 
colocará la 3.° estaca; desde ésta se 
medi rán 1.500 metros en dirección 
O. 45° ,N. y se encon t ra rá el punto 
de partida, quedando asi cerrado el 
p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tieuo realizado el 
depósito prevenido por la ley, ho 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en' el t é r m i n o de sesenta 
días, contados desdo, la focha de 
este edicto, puedan presentar en 
este (Sobierno sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el ort . 24 de la ley 
de mineria vigente . 

Leóu 27 de Mayo de 1895. 

José A rmeró // P e ü a k e r 

DELEGACION DE H A C I E N D A DE L A PROVINCIA DE LEON. 

E ü la Depos i t a r í a -Pagadur ía de esta provincia existen', entre otros, los p a g a r é s do compradores' de'bienes nacionales que á con t inuac ión se 
detallan, los, cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interosados por cur
tas de pago expedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888; esta Delei 'ü-
ción inv i ta por medio de este periódico oficial á los suscritores de los mismos para que retiren de'la De'po'si taria-l 'ogaduría las citados'obligaciooes, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago que obran en su poder, dentro, precisamente, del t é rmino de treinta dias, contados desde el si
guiente á la focha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previn iéndoles que, transcurrido dicho plazo, no podrán serlos devuel
tos, puesto que han de constituir el justif icante d é tas' operaciones de formalización que se realicen pasado aquel t é r m i n o . 

N ú m e r o 
de l a 

cuenta 

603 
604 

605 
607 

615 
» 
B 

617 

619 

620 

1.225 
727 

1.218 
1.227 

1.276 
» 

»-

1.228 

1.291 

1.295 

N ombre del comprador 6 redimente 
I Procedencia 
j- • • de l a • -
i finca ó c e i i s o 

Término municipal en quo.radícan. 

l l r 

D. Miguel Armendariz. 
• José Osorio 

80p.°up. 

D. Fide. Osle 
» Fernando Antonio Rivera. 

D. Gaspar Sebenes . 

D. José Librán 

D. Miguel Alvarez. 

Montejos . . 
Molinaseca. 

.1. 

Vil lamejil y Castri l lq, 
Campouaraya 

Soguil lo . 

Ocero 

Porqueros. 

R ú s t i c a . 

Urbana.. 

Rús t ica . . 

P E C H A ! 
dtil vencimiento I M P O R T E 

A ñ o l Pesetea Ote. 

6 
7 
8 
8 
9 
3 

10 
3 

10 

23 
28 
28 
29 
28 
28 
28 
28 
28 
! 1 

1 
1 

Febrero 
Marzo.. 

A b r i l . . . 
9 

Septbre 
B 
ft 
B 
B 

Enero. . 
B 

Marzo. . 

1876 
1874 
1875 
1877 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1874 
1881 
1874 
1881 

13 50 
124 40 
124 40 
40 > 
15 20 
15 20 
15 20 
15 20 
15 20 
86 64 
86 64 
86 64 
80 64 
86 84 
11 60 
11 60 
18 24 
18 24 
21 84 
21 84 

http://de.su


621 i 

622 

623 

624 

627 

632 
633 
634 

635 
> 

636 

643 

645 
646 

647 
648 
649 
650 

650 dup.' 

651 
652 

654 
657 

658 
659 

659 dup.' 

672 

689 
692 
697 

699 

700 

701 

702 

703 
704 

1.308 

1.329 

1.311 

1.301 
1.349 
1.317 
1.232 

1.345 

1.361 

259 

253 
2.905 

2.949 
261 

2.957 
2 . 9 ñ 6 
2.933 
2.934 
3.157 

2.936 
1.954 

D. Migue l A l v a r e z . . • 
i 

D.' Baltasar Torbado . 

80p.*up. 

D. José Gu t i é r r ez . 

D. S imón F e r n á n d e z . 

D. Fulgencio O r d á s . . 

D. Felipe Roqueta López . 
» J o s é Gómez 
• Pedro Chacón 
> Manuel del Valle 

D. Luis Durantes. 

D. Kemigio Durantes . 

O. Juan de Robles. 

D. Manuel Garc ía M a r t í n e z . 
Baltasar Torbado 

D. Mater M u ñ o z . . . . 
Manuel Astorga . 

D. Juan Casado. 

D. Francisco D o m í n g u e z . 
» 

D. José Gómez 

D. Francisco D o m í n g u e z . 
» Baltasar Torbado 

2.955 
3.163 

3.000 
3.009 
2.209 

3.016 

3.078 
3.117 
3.258 

3.210 

3.208 

3.005 

3.118 

3.113 

D. Dámaso González 
> Antonio Nieto Rivera. 

D. Ildefonso G a r c í a . 
t Tiburcio Herrero. 
» Isidoro G a r c í a . . 

D . Migue l M o r á n . 

D. Pedro R o d r í g u e z . , 
i 

D. Mateo del R í o . . . . 

D. Angel Iglesias. 

D. Miguel Morán . 

D. Manuel Rojo. 

Porqueros. 

San Pedro de las D u e ñ a s . 

Rústi 

Zotes 
i 

San Pedro de las D u e ñ a s . 

Toral de Merayo. 
V e g a m i á n 
Trascastro 
Fabero 

Escobar de Campos. 

RiosequiUo. 

Urbana. 

R ú s t i c a . 

Morella. 

San Pedro de las D u e ñ a s . 
U r b a n a . 
R ú s t i c a . 

Villanueva de las Manzanas. 
Cimanes de la V e g a . . . 

Valverde de la Sierra. 
» 

Escobar de Campos.. . 
» 

Ponferrada 

Escobar de Campos 
San Pedro de las D u e ñ a s . 

Valverdede la Sierra. 
Carucedo 

S a h a g ú u 
Escobar 
San Pedro de las D u e ñ a s . 

> 
Macsilla de las Muías 

Roderos 
» 

Valvérde Enrique. 

Saludes 

Mansilla de las M u í a s . 

Pozuelo del P á r a m o . Urbana 

3 
5 
6 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
2 
3 
3 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
8 

. 8 
9 

10 
3 
3 
9 
9 
9 

10 
9 
2 
7 

10 
3 
8 
9 
2 
2 
2 
7 
9 

10 
5 
5 
5 
7 
7 

10 
7 

10 
7 
8 
5 
7 
7 
7 

26 
26 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
28 
28 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

6 
19 
22 
27 
27 
27 
27 
27 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
25 
25 
25 

9 
9 
9 

Marzo.. 

M a y o . 

J u n i o . 

Ju l io . 
Agosto . 

Septbre 

Octubre . 

Novbre. 

D i c b r e . 

9 
9 
9 

17 
21 
21 
21 

4 
4 

17 
17 
11 
11 
24 
25 
25 
25 
30 
21 
21 
20 

4 
28 
28 
11 
11 
26 
26 

7 
7 

10 
10 
10 
10 
17 
17 
17 
17 
17 
22 

Enero. . 

A b r i l . . 

M a y o . . 
» 

A b r i l . . . 
J u n i o . . 

J u l i o . . . 
M a y o . . 

» 
Dicbre . 
Marzo. . 

Novbre . 

Ene ro . . . 
> 

Febrero. 

1874 
1881 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1874 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1873 
1874 
1875 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1874 
1874 
1874 
1874 
1875 
1874 
1876 
1877 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1873 
1874 
1874 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1879 
1880 
1881 
1882 
1875 
1875 
1881 
1881 
1883 
1884 
1881 
1874 
1879 
1882 
1875 
1882 
1883 
1874 
1875 
1875 
1880 
1883 
1884 
1879 
1879 
1880 
1882 
1882 
1885 
1888 
1885 
1882 
18fc3 
1880 
1882 
1882 
1882 

TOTAL. . 

54 16 
54 16 
33 68 
33 68 
33 68 
33 66 
33 68 
33 68 
33 68 
33 68 
42 40 
42 40 
42 40 
42 40 
42 40 
42 40 
97 60 
97 60 
30 38 
30 88 
30 88 
30 88 
30 88 
30 88 
40 • 

108 » 
120 16 

• 25 17 
25 17 

110 56 
110 56 
110 56 

95 » 
96 > 
96 > 
96 » 
96 > 
96 » 
96 > 
96 > 
16 80 
16 80 
16 80 
26 88 
26 88 
26 88 
26 88 
26 88 
26 88 

126 • 
1 6 48 

6 48 
6 48 

60 • 
70 . 

237 28 
1.200 » 

602 > 
602 i 
117 28 
560 > 
560 • 
560 » 

44 • 
172 . 
172 » 
417 60 

17 60 
160 » 
160 » 

49 76 
49 76 
54 88 
64 64 

1.206 40 
1.206 40 

810 » 
810 » 

1.060 80 
1.060 80 

486 80 
486 80 

56 80 
56 80 
5') 40 

230 70 

17.156 30 

León 29 de Mayo de 1895.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 



AYUNTAMIENTOS 

D. Matías R o d r í g u e z Rodr íguez , A l 
calde constitucional de Villares 
de Cirbigo. 
Bago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados con t r i 
buyentes se arriendan, con facultad 
exclusiva en las ventas, ya en con
j u n t o ya t a m b i é n por ramos pcpara-
dos, los derechos que se devenguen 
en este Municipio por el consumo de 
las especies que se e x p r e s a r á n , d u 
rante el a ñ o . económico de 1895 á 
1896; cuya primera subasta t e n d r á 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 9 del p róx imo Junio, de; dos 
á cuatro de su tarde, bajo oí tipo de 
6.603 pesetas 59 cén t imos , 4 que 
ascienae el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, y los precios de 
ren ta qne se expresa rán en el s i 
guiente estado: ' 

• B 3 

_ Oa W , oo co i — •—, o o 

g< 00 . O . O 

i i sis 
3 5 
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• O i • • OS CO 00 
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& co 2 «r*® cd ffl a 
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Igualmente hago saber que en 
el mismo día 9, de cuatro á cinco de 
la tarde, t e n d r á lugar el arriendo de 
los derechos, con -venta l i é t e , sobra 
toda clase de granos, aceites y j a 
bón que se consuman dentro de este 
Municipio, bajo el t ipo de 4.000 pe
setas, 4 que ascienden el cupo, el 3 
por 100 sobre és te y recargos m u 
nicipales acordados, s e g ú n pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria municipal . 

Las licitaciones se ver i f icarán por 
pujas á la llana, y los arriendos se 
ajustarán á las condiciones estable
cidas en el expediente de su razón; 
debiendo de advertir que, para t o 
mar parte en la subasta, será nece
sario depositar en metá l ico el 2 por 
100 del total importe de los arrien
dos. 

Serán admitidas como mejoras las 
proposiciones que se hagan ofre
ciendo las que s e ñ a l a el art . 76 del 
reglamento. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. * 
' Villares de Órbigo á 20 de Mayo 
<le 1895.—Matías Rciriguez. 

Alealdia conslUueimal de 
toatallana 

El día 6 del próximo Junio, y ho
ra de dos á cinco de la tarde, t endrá 
lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento la subasta en venta 
ta libre de los derechos de las espe
cies de vinos, aguardientes, licores, 
vinagre, cerveza y chacol í , carnes 
frescas y saladas, és tas las destina
das á la venta y se consuman den
tro de la localidad, aceites de todas 
clases y jabones, con los recargos 
de in s t rucc ión , bajo el tipo de 3.000 
pesetas y el 3 por 100 para cobranza 
y c o n d u c c i ó n . 

Lo que'se anuncia al público por 
espacio de diez d ías .para conocí -
miento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. E l pliego 
de condiciones se halla de manifies
to en la Secre ta r í a para quien desee 
enterarse. 

Mata l l aná 26 de Mayo de 1895.— 
K l Alcalde, Juan Diez 

establecer un arbitrio extraordina-
sobre los ar t ículos no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acuerdar.: 

1.° Que se proponga al Gobierno 

de S. M. un arbitrio extraordinario 
sob ró l a paja y leña que se consu
man durante el año económico de 
¡895 á 96, dentro del Municipio, 
con arreglo ú la siguiente tarifa: 

ESPECIES. 

Paja de todas clases. 
Leñas ; 

Unidad 

KilOí, 'riunos 

100 
100 20 

Uonfiumo calcu
lado durante 

el íiílo 

25 375.0G0 
5 435.500 

Total 1.155 20 

Producto 
nnunl 

calculado 

937 50 
217 70 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almama 

Hal lándose terminada la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
con t r ibuc ión rustica y pecuaria de 
1895 á 96, queda expuesta a l púb l i 
co por t é r m i n o de ocho días en la 
Sec re t a r í a de este Ayuntamiento, 
para que d u r a n t e dicho período, 
puedan hacer los contribuyentes 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas. 
: Se halla t amb ién formado el pro

yecto de presupuesto municipal , el 
padrón de cédu las personales y la 
matricula de con t r ibuc ión indus
t r i a l , cuyos documentos se bailan 
igualmente expuestos a l públ ico 
por igual per íodo, y terminado que 
sea, no se oirán reclamaciones. 

La Vega de A l m á n z a 2 2 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, A g u s t í n Rojo.. 

D . Isidoro Garc ía , Secretario del 
Ayuntamiento de Magaz, del que 
es Alcalde O. Migue l Cordero Ja-
r r í n . 

' Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones que celebra esta 
Corporación y Junta de asociados, 
hay una correspondiente al día 19 
de Mayo q u é entre otras cosas con
tiene lo siguiente: 

«El Sr. Presidente dió cuenta del 
déficit de 1.155 pesetas 20 c é n t i m o s 
que aparece en el presupuesto o rd i 
nario de este Municipio para el ex
presado a ñ o económico de 1895 á 96. 
Esta Corporac ión , en cumplimiento 
á lo prevenido en la Real orden-cir-
cnlar fecha 14 de Mayo de 1890, á la 
de 5 de A b r i l de 1889, á la que e s t á 
declarada vigente de 3 de Agosto 
de 1878, para cubrir todas y cada 
una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de proceder en lo 
posible & su n ive lac ión , sin que fue
ra dable in t roducir economías para 
cubr i r las obligaciones á que se des
t inan por hallarse ajustado dicho 
presupuesto en un todo á las necesi
dades de la localidad, la Junta m u n i 
cipal, rectificando su aprobación en 
la totalidad de ingresos, que suman 
3.948 pesetas, y los gastos ú 5.103 
pesetas 20 cén t imos , á pesar de que 
en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las le-

- yes vigentes, y considerando que 
el medio para cubrir el déficit me
nos gravoso al vecindario será el de 

2.° Que se cumpla lo mandado 
en la regla 2." de la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, remitiendo al 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 
copia l i teral de esta acta, que ade
m á s ha de fijarse al públ ico , y trans
currido el plazo á que se refiero la 
regla 4.", se mandan á dicha au tor i 
dad los documentos que la misnia 
refiere, para que, previos los infor
mes necesarios, tenga á bien ele
varlos al Sr. Ministro de la Goberna
c i ó n . -

Con lo que dió por terminado el 
acto, que firman los señores concu
rrentes, de que yo el Secretario cer
t i f i c o . — M i g u e l C o r d e r o . — A n d r é s 
Machado.—Cipriano Carrera .—Ti-
burcio Prieto.—Juan Pr ie to .—Si
món Garc í a .—Caye tano Garc í a .— 
Migue l González .—Mart ín Alonso. 
— R a m ó n Garc ía .—Lorenzo Gonzá
lez.—Isidoro García.» 

Y para que tenga efecto la inser-
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
cia, con el fin de que l l egué á cono
cimiento de todos los habitantes de 
este Municipio, expido la presente 
visada por e lSr . Alcalde en Magaz 
á 22 de Mayo de 1895.—Isidoro Gar
c í a . — V . ' B.°: E l Alcalde, Miguel 
Cordero. 

cípio á las nueve do la m a ñ a n a y 
t e r m i n a r á al acto á las once de la 
misma, teniéndoso presente que el 
tipo es el de las dos terceras partes 
por que se gmi la primera, ó sea el 
tipo de los vinos 800 pesetas, y el 
de las carnes y tocinos 1.200. Las 
condiciones de la subasta son las 
mismas por que so g i r ó la primera. 

Santa María del Pá ramo 28 do Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Froi lún 
González . 

Alealdia coristitncionalde 
Rioseco de Tapia. 

E l día 9 del próximo mes de Ju
nio, y hora de las dos do la tarde, 
t end rá lugar ante el Ayuntamiento 
de m i presidencia, y en la Casa Con
sistorial del mismo, y en públ ica su
basta, el arriendo con facultad ú la 
exclusiva de las especies de vinos, 
aguardientes, licores y carnes fres
cas, bajo las condiciones qué se ha
llan de manifiesto en la Secre ta r í a 
del Ayuntamiento. 

Rioseco de Tapia 28 de Mayo de 
1895.—El Alcálde, Manuel Diez. 

. Alcakiia constitucional de 
Villasalz 

El día 3 de Junio p róx imo venide
ro, á las nueve de su m a ñ a n a , ten
d rá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, ante una Comi
sión del mismo, el arriendo á venta I 
exclusiva de los derechos de vinos, 
carnes frescas y saladas que han de j 
recaudarse e l a ñ o económico de I 
1895 á 96, por el sistema de pujas á ! 
la llana, con sujeción al pliego de i 
condiciones que queda de manifiesto ¡ 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento j 
desde este día. 

Si en dicha subasta no se presen
taran proposiciones, admisibles, se 
ce leb ra rá segunda y ú l t i m a subasta 
el día 9 del mismo. 

Villazala 24 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o . 

No habiendo t e n i d o efecto por 
falta de licitadores la subasta s e ñ a 
lada para este día de los arriendos 
á venta libre de las especies de v i 
nos, aguardientes, alcoholes y l ico
res que se expendan y se consuman 
en los establecimientos y sitios p ú 
blicos de esta localidad, durante el 
ejercicio de 1895 á 96, asi como 
t ambién las carnes frescas y sala
das de tedas clases, tocinos frescos 
y salados que igualmente se consu
man en el expresado período, se 
aco rdó , en su vista, celebrar la se-

funda subasta que t e n d r á lugar el 
ia 9 de Junio p róx imo , dando pr iu -

Alcaldía constitucional ed 
Cuadros 

No h a b i e n d o tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies su -
jetas al impuesto d3 consumos en 
este t é rmino municipal , por falta do 
licitadores, cuya subasta se hallaba 
anunciada para este día por edictos 
en los sitios públ icos de este A y u n 
tamiento y en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 141, correspondiente al dia 
24 del corriente, el Ayuntamiento 
acordó anunciar nueva subasta pa
ra el día 10 del p rómimo mes de Ju -
nio , de dos á cuatro do la tardo, ba
jo el mismo tipo y condiciones qne 
anunc ió la anterior, con la sola ex
cepc ión de que en és ta se admi t i 
rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del cupo y recargos. 
Si tampoco en este dia hubiese l i c i 
tadores, so anuncia la tercera y ú l 
t ima subasta para el día 20 del mis
mo mes, á la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Cuadros 30 do Mayo do 1895.—El 
Alcalde, Víctor Moya. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

El Ayuntamiento que presido, en 
un ión ile los asociados al mismo, 
acordó so saquen en pública l i c i t a 
ción y remate, por pujas á la l lana, 
al por menor y con venta exclusi
va, para cubrir el impuesto do con
sumos en el próximo ejercicio de 
1895 á 96, para el dia 6 do Junio 
p r ó x i m o , y hora de las nueve do su 
m a ñ a n a , como primer remate, los 
vinos del pais que so vendan eu los 
establecimientos públ icos del M u n i -



cipio; cuyo remate y bajo el pliego 
de condiciones, que se hal lará de 
m a n i ñ e s t o , t end rá lugar en la sala 
de Ayuntamiento del mismo. As i 
mismo también se anuncia que en 
dicho dia, hora y sitio, tendrá lugar 
lugar la subasta do alcoholes y su 
arriendo á venta libre, bajo el tipo 
y plan de condiciones que también 
se halla da m a n i ñ e s t o . 

Candín 22 de Mayo de 1895.=E1 
Alcalde, José M.* A v e l l a . = E l Se
cretario, C. J e s ú s Quiroga. 

Alcaldía conslitucioml de 
Acevedo 

El repartimiento de la contr ibu
ción ter r i tor ia l do este distr i to, para 
el año económico de 1895 á 96, se 
halla terminado y expuesto al p ú 
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración por t é rmino de ocho días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, i fin de que los cont r ibu
yentes en él comprendidos puedan 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes; pues pasado dicho 
plazo, no se r án atendidas. 

Acevedo 24 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Angel Fe rnández . 

Alcaldía, constitucional de 
Vilhiwejida 

En la Secretaria de Ayuntamien
to, y por t é r m i n o de ocho días , con
tados desde la publ icación de este 
anuncio, se hallan de manifiesto los 
repartimientos de terr i torial y u r 
bana, de este t é r m i n o municipal , 
pudiendo durante olios examinarles 
libremente los interesados y fo rmu
lar las reclamaciones que la ley au 
toriza; pues tramitados que sean, y 
previas las formalidades legales, se 
remi t i r án á la aprobación del señor 
Administrador do Contribuciones de 
la provincia. 

Villaqueiida 26 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Pan ta l eón Castro.— 
P. S. M . , Benito Cadenas. 

Alcaldía conslitucioml de 
Villadangos 

Formados el proyecto de presu
puesto municipal de este A y u n t a 
miento, padrón de cédulas persona
les y m a t r í c u l a de subsido, corres
pondientes al ejercicio de 1895 á 96, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria municipal por t é r m i n o de 
quince días ; durante los cuales se 
admi t i r án las reclamaciones que los 
contribuyentes consideren justas. 

Villadangos 22 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Teüejo . 

Alcaldía constitucional de 
Vi l l a l ra t 

La rectificación delamil laramien-
to que se rv i rá de base para la derra
ma de la contr ibución te r r i to r ia l , 
por rús t ica y pecuaria, en el p r ó x i 
mo ejercicio de 1895 á 96, so halla 
terminada y expuesta al público en 
la Secietaria por t é rmino de ocho 
dias con objeto de oir las reclama
ciones procedentes; transcurrido d i 
cho plazo no se rán atendidas. 

Villabraz 19 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, André s Barrientos. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra 

Se llalla expuesto al públ ico, por 
t é r m i n o do quince dias, en la Se
cretaria do este Ayuntamiento, el 

presupuesto ordinario para el año 
económico de 1895 á 96; durante 
dicho té rmino pueden los vecinos 
hacer las reclaciones convenientes; 
pues pasado que sea, no se r án oídas 
y se pasarán ú la superior aproba
c ión . 

Castrotierra 21 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Ramón Ramos. 

D. Ju l ián de Contra y Roales, Se
cretario del Ayuntamiento de V i 
llares de Orvigo, del que es A l c a l 
de-Presidente D. Mat ías Rodr í 
guez R o d r í g u e z . 
Certifico: Que en el libro de actas 

que celebra esta Corporación y J u n 

ta de asociados, hay una correspon-
| diente &l día 13 de Mayo actual que, 

entre otros particulares, contiene el 
siguiente: 

« Visto el déficit de 1.802 pesetas 
42 cén t imos que resulta en el presu
puesto municipal adicional, votado 
por la Junta para complemento del 
ejercicio económico de 1893 á 94, y 
no teniendo otro medio para cubrir 
dicho déficit que la imposición de 
un arbitrio extraordinario sobre la 
paja que se consuma y haya consu
mido en la localidad durante el ac
tual ejercicio, la Corporación acor
dó por unanimidad recurrir á dicho 
medio, señalando al objeto la s i 
guiente tarifa: 

ESPECIES 

Paja de cereales K i l o g . 

N ú m e r o 
do unidades 

quo so ca lcu la 
de consumo 

180.242 0 04 

Producto 
a n u a l 

calculado 

0 01 1.802 42 

Así resulta m á s extensamente del 
acta o r i g i n a l á que me remi to .» 

Y para que tenga efecto la inser
ción en el BOLKTIN OFICIAL de esta 
provincia, con el fin de que llegue 
a conocimiento de todos los habi
tantes de este Municipio, expido la 
presente visada por el Sr. Alcalde y 
sellada con el de esta Alcaldía en 
Villares de Órbigo á 20 de Mayo de 
1895—Hay un sel lo—Jul ián de Con
tra , Secretar io .—V.» B.°: E l Alcal
de, Matías Rodr íguez . 

1896 el domingo 9 de Junio, dando 
principio á las diez de su m a ñ a n a 
y terminando á las doce, y caso de 
no dar resultado se ce lebra rá segun
da y ú l t ima el domingo siguiente, 
cuyo acto t endrá efecto en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento . 

Y con el fin de que se haga p ú -
i blico se anuncia el presente en el 

BOLETÍN OFICIAL. 
Viliacé Mayo 27 de 1895.—El A l 

calde, Pedro R o d r í g u e z . — R o g e l i o 
F e r n á n d e z U r u e ñ a , Secretario. 

Alcaldía constitucional dé 
Soto y Amío 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa'de For-
migones, de este Municipio, el día 
23 del corriente se aparecieron en 
los pastos de dicho pueblo un ma
cho mular, negro, esquilado y un 
caballo c a s t a ñ o oscuro, los cuales 
se hallan depositados en poder del 
Alcalde de dicho pueblo. Él que se 
crea dueño de dichas cabal ler ías , 
puede pasar á recogerlas á dicho 
pueblo de Forraigones, donde se le 
e n t r e g a r á n previo el pago de ma
n u t e n c i ó n y custodia. 

Soto y Amío 26 do Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Joaquín Diez y Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo tenido efecto por 
falta do licitadores la primera su
basta do arriendo de consumos, en 
este Ayuntamiento y año económi 
co de 1895 á 1896, se anuncia una 
segunda subasta para el día 9 del 
próximo mes de Junio, de doce de 
su m a ñ a n a á las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial de esto A y u n 
tamiento, en iguales t é rminos que 
la primera, y bajo el mismo tipo de 
6.876 pesetas, y en ella se admi t i 
rán postaras por las dos terceras 
partes del importo fijado como tipo 
de dicha subasta, adjudicándose al 
que resulte mejor postor. 

Quintana y'Congosto á 27 de Ma
yo de 1895. - E l Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

I Alcaldía constitucional de 
i Acevedo 

La plaza de Médico de beneficen
cia de este Ayuntamiento se anun
cia vacante con la dotación anual 
de 500 pesetas, pagadas por tr imes
tres vencidos de los fondos m u n i c i 
pales, con obligación de asistir 44 
familias pobres y d e m á s qiie pre
cep túa el Reglamento de 14 de Ju-

' nio de 1891. 
i E l agraciado podrá contratar las 
i igualas con 330 familias pudientes 
i de que se compone el partido m é d i -
! co convenido de tiempo inmemorial , 
1 pueblo de Maraña , y otros dos del 
\ Ayuntamiento de Burón , situados 
I en el hermoso valle denominado de 
| «Valdeburón.» Forma este partido 
. un perfecto circui to, que tirado un 
I radio desde Acevedo, punto de resi-
i doncia del Médico, sólo dista el pue-
, blo m á s lejano cinco k i l óme t ros . Los 

aspirantes p resen ta rán sus sol ic i tu-
, des en esta Alcaldía dentro de t re in

ta días, desde la inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Acevedo 21 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Angel Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Viliacé 

Con arreglo al pliego de condicio
nes que al efecto queda de manifies
to en esta Secretaria, desde esta fe
cha, so verif icará el arriendo de con
sumos de este Municipio para el 
p róx imo año económico de 1895 á 

Alcaldía constitucional de 
Conillos de los Oteros 

Para el día 6 del próximo mes de 
Junio, de nueve á once de su ma
ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial la primera subasta de 
arriendo á venta libre de todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos, bajo las condiciones fijadas 
en el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Sec re ta r í a . 

Si no se presentan licitadores, se 
verif icará segunda subasta á las diez 
de la m a ñ a n a del 17 del mes ex
presado. 

Corvillos de los Oteros 27 de Ma
yo de 1895.—Ei Alcalde, Francisco 
S a n t a m a r í a Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Gastrocalbón 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien
dan á venta libre, ya en conjunto, 
ya t ambién por ramos separados, los 
derechos que se devenguen en este 
Municipio por el consumo de las es
pecies comprendidas en la tarifa of i 
cial vigente, durante el a ñ o de 1895 
á 96; cmyo remate tendrá lugar en 
las Consistoriales de este Ayun ta 
miento el dia 5 de Junio p róx imo , de 
diez á doce de su m a ñ a n a , bajo el 
tipo total de 8.102 pesetas 32 c é n 
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro, 3 por 100 de condic ión y re
cargo municipal . 

La licitación se verificará por pu 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á ' las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón , el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta 
ria de este Ayuntamiento; debiendo 
advertir que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
Deposi tar ía municipal , el 2 por 100 
del tipo seña lado á cada uno de los 
ramos que las proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate deberá pres
tar fianza consistente en la cuarta 
parte del cupo. 

Si en dicha subasta DO hubiere re -
mate, se ce lebrará una segunda, 
bajo las mismas condiciones, por 
igual t ipo , en idént ica forma y de 
diez á doce de la m a ñ a n a del día 16 
del expresado Junio, y en ella se ad
mit i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe que queda fijado 
como t ipo. 

Cast rocalbón 26 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Terminados el padrón de cédulas 
personales y ma t r í cu l a industrial de 
este Ayuntamiento para el año eco
nómico de 1895 á 96, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo por t é rmino de diez dias, pu
diendo hacerse toda clase de recla
maciones por los individuos com
prendidos en los mismos; pasado d i 
cho plazo, no serán oídas . 

Castrocalbón '¿6 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, José Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Otero de JSscarpiio 

Concedida por la Superioridad á 
este Ayuntamiento la facultad del 
arrendamiento á la exclusiva, al por 
menor, de vioos, aguardientes y v i 
nagres, se anuncia al público que 
t endrá lugar la primera subasta el 
día 9 de Junio p róx imo , á las dos de 
la tarde, en la Casa Consistorial, por 
los tipos y condiciones que constan 
en el pliego que se halla de mani
fiesto en esta Secretaria; se anun
cia t amb ién el arrendamiento del 
consumo de carnes frescas y sala
das, t ambién á la exclusiva. 

Otero de Escarpizo á 28 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Juan Fe rnán 
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

No habiendo tenido efecto la pr i 
mera subasta i n t e n t a d a para el 
arriendo de los derechos de consu
mo que se haga en este Municipio 
durante el próximo ejercicio, de car
nes, vinos y aguardientes, se anun
cia la segunda con rectif icación de 



precios, que t e n d r á lugar el d í a 9 
del p róx imo Junio, y hora de la una 
á las tres de la tarde, en la Sala 
de Sesiones del Ayuntamiento, con 
arreglo a l vigente Reglamento de 
Consumos y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
c r e t a r í a del Ayuntamiento. E l t ipo 
para la subasta será de 3.500 pese
tas para ambas especies, ó el de 
1.500 para la de carnes y 2.000 para 
la de v ino , y el rematante hab rá de 
prestar de fianza la cuarta parte, en 
m e t á l i c o , del total y recargos por 
que se haga la adjudicación, ó fian
za personal de suficiente responsa
bil idad á ju ic io del Ayun tamien to . 

Para tomar parte en la subasta, 
se rá requisito indispensable el haber 
consignado en la Deposi tar ía m u n i 
cipal , ó ante la Junta que presida 
el acto, el 2 por 100 del tipo s e ñ a 
lado. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del mismo. 

Valderrey 27 de Mayo de 1895.— 
E l primer Teniente Alcalde, N i c o 
lás Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Qallegmllos 

Acordado por el Ayuntamiento é 
igual n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, el arriendo á venta libre 
de los derechos que devenguen á 
los tipos de tarifa oficial todas las 
especies sujetas al impuesto de con
sumos en este Municipio durante el 
ejercicio económico de 1895-96, ten
drá lugar la primera subasta, por el 
sistema de pujas á la llana, el día 6 
del p róx imo Junio, á las diez de su 
m a ñ a n a , en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento; y si el remate no pudiera 
tener efecto por falta de licitadores, 
se ce lebrará una segunda por el mis
mo sistema el día 13 de dicho mes, 
á la misma hora y en el propio local. 

Los tipos l ími tes serán para la p r i 
mera subasta de 2.910 pesetas por 
consumos y cereales, 363*75 por a l 
coholes y otros,363'75 por sal, como 
cupos para el Tesoro, con m á s 109'13 
por premio de cobranza al 3 por 100, 
y otras 3.273'75 por recargo m u n i 
cipal al 100 por 100 sobre consu
mos, cereales y alcoholes; quedando 
exento de este recargo la sal, ó sea 
en junto , la cantidad de 7.020 pese
tas 38 cén t imos , quedando cupos y 
recargo sujetos á las variaciones 
que podrá introducir el Poder legis
la t ivo . Y para la segunda subasta 
se rán admitidas las posturas que cu 
bran los dos tercios de los precios 
l imites fijados. 

I.a fianza se cons t i t u i r á en m e t á 
lico por valor de la cuarta parte de 
la cantidad to ta l , ó sea por la que, 
por todos conceptos, corresponda á 
un trimestre, dentro de los ocho dias 
siguientes a l del remate, y para t o 
mar parte en las subastas hab rá de 
acreditarse con carta de pago ex-

Eedida por la Deposi tar ía municipal 
aber hecho en ella el depósi to p ro

visional del 2 por 100 de ta cantidad 
por que se sacan á subasta. 

Todas las d e m á s condiciones á que 
h a b r á de sujetarse el rematante, es
t á n contenidas en el pliego formado 
al efecto que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
donde podrán examinarle y ente
rarse los que gusten. 

Galleguillos 25 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Ensebio Borge Torba-
uo.—p. A. del A . , Quirino Torbado. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
el a r r i e n d o de vinos, vinagres, 
aguardientes y licores, con venta á 
la exclusiva al por menor en los pue
blos de Lindoso, Argenteiro y So-
togayoso, como tampoco el a r r ien
do á venta libre de las d e m á s espe
cies, el día 5 del p r ó x i m o Junio, i 
las diez de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
una tercera y ú l t i m a , a g r u p á n d o s e 
en uno todos los tipos, y quedando 
anulada la del 22 por haberse que
dado sin l ic i ta r los tres pueblos c i 
tados, s e g ú n dispone la condic ión 
17 del pliego que se halla de man i 
fiesto en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento. 

Vega de Valcarce 29 de Mayo de 
1895.—El Alcalde accidental, Dio
nisio Val tu i l le . 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de 
arriendo de consumos de este A y u n -
tamento para el a ñ o económico de 
1895 á 96, se anuncia segunda y 
tercera subasta para el d í a ' 1 2 de 
Junio p róx imo, de dos á cinco de la 
tarde, en la consistorial de este 
Ayuntamiento , bajo las condiciones 
expresadas en el pliego formado al 
efecto como la primera que se halla 

I anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, n ú m . 141, corres
pondiente al día 24 del actual, y en 
ella se a d m i t i r á n posturas por las 
dos terceras partes, ad jud icándose 
al que resulte mejor postor. 

Valdeteja 29 de Mayo de 1 8 9 5 . = 
E l Alcalde, F e r m í n Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Solraao 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre a r t í cu los no comprendi
dos eo lu tarifa general del impues
to, para enjugar el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
del próximo ejercicio de 1895 á 96, 
después de agotados cuantos recur
sos autoriza la ley. 

Los vecinos ó contribuyentes que 
se consideren agraviados c o n la 
propuesta, pueden interponer sus 
reclamaciones a n t e esta Alcaldía 
durante el t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la inse rc ión del pre
sente edicto on el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrado 22 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, José Bello. 

I Alcaldía constitucional de 
i Villazala 

Se hallan terminados y expuestos 
al público, por t é r m i n o do ocho 
d ías , el proyecto de presupuesto or
dinario, padrón de cédulas persona-

i les y matricula industrial de este 
' Ayuntamiento , formados p a r a el 
• a ñ o de 1895 á 96; los que se hallan 
i de manifiesto en la Secretaria del 

mismo para que durante dicho pla
zo puedan los interesados exami-

: narlos y hacer las reclamaciones 
i que crean oportunas; pasado dicho 
' t é r m i n o , no se r án atendidas. 
| Villazala 18 de Mayo de 1895.—El 

Alcalde, Mateo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Formado por la Junta respectiva 
el proyecto de presupuesto ordina
rio de gastos é ingresos de este 
Ayuntamiento , para el ejercicio de 
1895 á 96, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
t é r m i n o de quince dias, para que 
puedan examinarlo los con t r ibu 
yentes y formular las reclaciones 
que crean justas; pasados los cua
les, no se r án admitidas y se t r a m i 
t a r á con arreglo á la ley. 

C á r m e n e s 21 de Mayo de 1895.— 
El primer Teniente Alcalde, Isidro 
Canseco. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

E l día 18 del corriente, y hora de 
las siete de la tarde, so ex t r av ió del 
pueblo de Vil lamizar, y de la propie
dad de D. T o m á s de Vega, una po
tra de dos a ñ o s , de alzada do siete 
cuartas p r ó x i m a m e n t e , esquilada 
toda la c r in y un poco espuntada 
toda la cola, pelo negro un poco cla-
roy paticalzada de la pata izquierda. 

Lo que se anuncia para que, don
de quiera que se halle recogida, den 
aviso á esta Alcaldía ó á su d u e ñ o . 

Villamizar 21 de Mayo de 1895.— 
Esteban C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

S e g ú n parte recibido en esta A l 
caldía en el día de hoy por el Vocal 
de la Junta administrat iva del pue
blo de Torceros de Jamuz, José 
Luengo Pérez , pa r t i c ipándome que 
el día 16 del corriente fueron reco-

fidas varias reses cabrias que se 
aliaban extraviadas pastando en 

fincas particulares y caminos del 
pueblo, y que, por no haber sido re
clamadas por sus d u e ñ o s hasta la fe
cha, fueron depositadas en poder de 
Manuel Perandones. E l que se crea 
con derecho á reclamarlas, se pre • 
s e n t a r á á recogerlas, abonando los 
daños causados en los frutos y de
rechos de m a n u t e n c i ó n y custodia. 

' Quintana y Congosto 18 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . • 

públ ico por t é r m i n o de ocho dias e l 
proyecto del presupuesto m u n i c i 
pal de este Ayuntamiento, en la Se
cre ta r í a del mismo, para el a ñ o eco
nómico de 1895 á 96; durante dicho 
plazo puede todo vecino del M u n i c i 
pio hacer las reclamaciones que cre
yere procedentes; pues pasado, no 
se r án admitidas. 

Valdefuentes del P á r a m o 19 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

La Corporación que presido, con 
igual n ú m e r o de contribuyentes aso
ciados, acordó sacar á subasta e l 
nrriendo á venta libre de los dere
chos de consumo de vino, aguar
dientes, alcoholes y licores, para el 
p r ó x i m o año económico de 1895 á 
96, bajo el tipo de 1.900 pesetas; 
a n u n c i á n d o s e al públ ico que la p r i 
mera subasta t e n d r á lugar en la 

¡ Casa Consistorial do este A y u n t a -
' miento el dia 9 de Junio próximo, 
j desde las dos de la tarde á las cua-
; .tro de la misma, verif icándose a q u é -
1 l ia por el sistema de pujas á la llana, 

y bajo las condiciones estipuladas 
en el pliego formado al efecto, que 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria; debiendo consignar en el acto 

, los licitadores el 2 por 100 del tipo 
seña lado para hacer postura; y la 
fianza que h a b r á de prestar el re-

: matante se rá la de la-cuarta parte 
del importe del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento general y licitadores 
que deseen tomar parle en la su
basta. 

V e g a m i á n 26 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Benito Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se anun
cia la subasta para el arriendo á 
venta libro de los derechos de con
sumo que devenguen todas las es-, 
pecies sujetas á tarifa que se con
suman en el t é rmino munic ipal en 
el año económico de 1895 á 96; c u 
yo remate t end rá lugar en las Casas 
Consistoriales del mismo el dia 9 de 
Junio p róx imo , de dos í cuatro de 
la tarde, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento , á dis
posición de todo aquel que quiera 
tomar parte en la subasta; y en ca
so de no tener efecto por falta de l i 
citadores, se verif icará otra segun
da el dia 16 del mismo, á la misma 
hora, con idént icas formalidades que 
la primera, en la que se a d m i t i r á n 
proposiciones por las dos terceras 
partes del cupo to ta l . 

Valdefuentes del P á r a m o 19 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Se halla terminado y expuesto a l 

D. Manuel Olmo Sanmiguel, A l c a l 
de constitucional de Oencia. 

i Hago saber: Que al objeto de ve
rificar la segunda subasta para el 
arriendo, en venta l ibre, de todas 

i las especies de consumo de este t é r -
1 mino, comprendida lu sal y el alco-
• hol , aguardiente y licores, para el 

año económico de 1895 á 1896, es
t á n seña ladas estas Casas Consisto
riales el dia 5 del p r ó x i m o mes de 
Junio y horas de diez á doce. 

Que dicha subasta ha de tener lu -
gar por el sistema de pujas á la l l a 
na, y con su jec ión al pliego de con
diciones que e s t á de manifiesto en 
la Sec re t a r í a de este Ayuntamiento . 

Que el importe total de las espe
cies arrendables y recargos au tor i 
zados, es el de 11.294 pesetas 68 
c é n t i m o s ; siendo el tipo m í n i m o pa
ra hacer proposición el de las dos 
terceras partes de esta cantidad. 

Que la fianza que h a b r á de pres
tarse cons is t i rá en la cuarta parte 
del importe por el cual resulte ad
judicada e l remate, debiendo quedar 
depositado en Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
hacer postura se rá el 2 por 100 del 
importe de las dos terceras partes 
que se seña lan como tipo m í n i m o 
para el remate, pudiendo deposi
tarse por cualquiera de los medios 
que autoriza el art . 50 del Regla
mento vigente de 21 de Junio de 
1889. 

Y finalmente, que el remate es t an 
sólo por un año y que se ad jud ica rá 
á favor del mejor postor. 

Oencia á 26 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Manuel Olmo.—El Se
cretario, T o m á s C a d ó r n i g a . 
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9e halla t é n n i n a d a y expuesta a l 
públiccí. 'por'tórniirib' de qbince d í a s , ' 
eo" las'' Sfferetar iui de': los Ayunta-
miéh'tbBqne'al fiDalse designan, la 
m a t r í c u l a iridustrial formada para 
e l a ñ o ' é c ó n ó m i c o de 1895 á 9 6 , á fin 

' de que durante dicho plazo pueda 
sef e z á m i n á d á por los que crean 
con veniente; pues pasado dicho t é r 
mino, no será oída ninguna recla-

.>mae¡ón. 
Cistierna 
Ig t t eña 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos qne 
a con t inuac ión se expresan, para el 
a ñ o económico de 1895-96, se expo
ne ai públ ico por t é r m i n o de ocho 
días en bis Sec re ta r í a s respectivas, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con el 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Cubillas de los Oteros 
Cacabelos 
Eiello 
P á r a m o del Sil 
Pajares de los Oteros 
Calzada 
Corvillos 
Igüe i i a 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1895 á 1896, se halla expuesto al 
públ ico en las Secre ta r ías de los 
mismos por t é rmino de ocho dias, 
para oír las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo seña lado , no 
se rán atendidas. 

Toreno 
Rc-gueras 
Joara 
Mansilla Mayor 
Riello 
Boüar 
I g ü e ñ a . 
Trubadelo 

ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario sobre robo de 
metá l ico y e fec tos , verificado la 
noche ú l t ima en el comercio que 
D. Manuel Peña tiene en la calle de 
la Catedral de esta ciudad, y en el 
que, por proveído de esta fecha, 
he acordado publicar el hecho por 
medio de edictos que se i n se r t a r án 
en la Baceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, é intere
sar de todas las autoridades y agen
tes de la policía j ud ic i a l la busca y 
ocupación del metá l i co y efectos 
robados y la de tenc ión de la perso
na ó personas en cuyo poder se ha
llaren si no dieren expl icación satis
factoria de su adquis ic ión , pon ién 
dolos á mi disposición, caso de ser 
habidos, con las seguridades debi
das. 

Dado en León ú 28 de Mayo de 
1895.—Alberto R í o s . — P . S . M . , A n 
d ré s Peláez. 

Efectos robados. 
Dieciocho pañuelos seda, bordados 

! con flores. Nueve ídem ídem festón. 
!- Veinticuatro ídem ídem. Cuarenta 
| y cinco ídem ídem. Treinta y dos 
: negros de diferentes clases. Ve in t i -
i cinco de sarga á cuadros. Ciento-
! veinte de batista, colores lisos. Cien-
' to ídem ídem, con dibujos. Dos de 

seda, bordados. Uno ídem ídem, de 
color. Cuatro ídem esponja. Ocho 
ídem ídem. Diez ídem mascota. 
Veinte de seda, blancos. Dieciséis 
idem de colores. Un cursó de d r i l . 
Nueve pañuelos seda, bordados á 
festón. Catorce velos de encaje. Do
ce ídem idem. Un paraguas de seda. 
Tres corsés de d r i l . Varios guantes 
de seda, negros. Corbatas de caba
llero. Una caja de j abón fino. Otra 
idem do polvos. Un par de calceti
nes crudos. Treinta y un pesetas en 
plata. Nuevo ídem en calderilla. 
Quince ídem en'sellos do correo. 

Por t é rmino do ocho días se halla 
terminada y expuesta a! públ ico en 
las Secretarias de los Ayuntamien
tos que á con t inuac ión se expresan, 
la matr icula industrial, formada pa
ra el a ñ o económico de 1895-96, i 
fin de que, durante dicho plazo, 
pueda ser examinada por los com
prendidos en ella; pues pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna re
c lamac ión . 

Toreno 
Bembibre 
Joara l 
Regueras | 
Mansilla Mayor 
Renedo i 
Boüar ! 

Terminado el apéndice al ami l la- ' 
ramiento que ha de servir de baso 
para la formación del repartimiento 
de la contr ibución de inmuebles, 
cul t ivo y ganade r í a , del p róx imo 
a ñ o económico de 1895-96, so halla 
expuesto al públ ico en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el té rmino de 
quince dias; pasados éstos , uo serán 
atendidas. 

Trabadelo 
Joara 

Mur ías de Paredes 

'"* "~j"üZGADOS 

D . Alberto Rios, Juez do instruc-

D. Tomás de Barinaga y Belloso.. 
. Juez de ins t rucc ión de este par t i 

do de S a h a g ú n . 
Hago saoor: Que por el presente 

se cita, .llama y emplaza á Damián 
Pérez Andrés , con residencia en es
ta v i l la , pero cuyo actual oaradero 
so ignora, para que bajo,la multa 
do 5 á 50 pesetas se presente como 
testigo ante la Audiencia provincial 
de León el día 5 de Juuio p róx imo , 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
con objeto de asistir al acto do las 
sesiones del ju ic io oral por jurados, 
en causa cr iminal sobre homicidio 
contra Prudencio Pedrosa Sanz, de 
esta vecindad. 

: Dado en S a h a g ú n 4 1\ de Mayo 
' de 1895.—Tomás de Barinaga Bello

so.—D. S. O., L ic . Matías (Jarcia. 

Cédulas de ciíación 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 

ciudad y su partido, en providencia 
de este día, dictada eu causa por 
contrabando contra Angel Gonzá 
lez, vecino de Espanillo, acordó se 
cite á los testigos Pedro González y 
Nemesio Vuelta, con el fin de que 
comparezcan en este Juzgado, con 
el fin de prestar dec larac ión en d i 
cho sumario; bajo apercibimiento 
que do no efectuarlo en el t é rmino 
de diez dias, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y á fin do que lo acordado tenga 
lugar, expido la presento cédu la . 

León 24 de Mayo de 189ó.—El 
Actuario, Andrés Peláez Vera. 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, por provi 
dencia de esta fecha, dictada en su 
mario que instruye sobre violación, 
contra Urbano Cañas y otro, acordó 
citar por medio del presente, que 
se inser ta rá en .el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á José N . , el Ga
llego, pastor que fué del citado U r 
bano y de Vicente López, vecinos 
de esta ciud6d, para que en el t é r 
mino de diez días comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sita en la cárce l pública, plaza 
de Puerta Castillo, con objeto de 
prestar dec larac ión en dicho suma
rio; apercibido que, pasado dicho 
té rmino sin verificarlo, le pa ra rá el 
perjuicio consiguiente. 

Dada en León á 29 de Mayo de 
1895.—El actuario, Andrés Peláez 
Vera. 

D. Guillermo González y González, 
Juez municipal del Distri to de La 
Ant igua . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Alonso Alvarez, ma
rido y leg í t imo representante de 
D . ' Julia Pérez Fe rnández , hija y 
única heredera de D." Manuela Fer
nández Franco, vecinos que a q u é 
llos son y é s t a lo fué de la ciudad 
de 1.a Buñeza , de la cantidad de 
trescientos sesenta reales de p r inc i 
pal, rédi tos , sin que una y ot ia su
ma excedan de doscientas cincuen
ta pesetas, costas, gastos y dietas 
de apoderado, que adeudaban á la 
D." Manuela y hoy adeudan al don 
Francisco mancomunada y solida-
riamecto Manuel Ugidos, vecino do 
Laguna Negrillos y Ubaldo de la 
H u e r g a . q n e l o es do Ribera d é l a 
Polvorosa, se sacan A públ ica subas
ta, por t é r m i n o de veinte dias, como 
de la propiedad del Ubaldo, los bie
nes m u e b l e s é i n m u e b l e s siguientes: 

Uu carro de toja p r ó x i m a 
mente, tasado en cinco pesetas. 5 

Una hacha con oí mango par
tido, tasada en dos pesetas. . . . 2 

Veintiocho palos de encina y 
pino, tasados en dos pesetas... 2 

Una tierra, en t é r m i n o de Ri • 
bera, al camino real, de cabida 
de uua hemina; linda al .Orien
te, otra do Nicasio Riesco; Me
diodía y Poniente, otra del ex
celent ís imo Sr. Duque de Fer-
n a n - N ú ñ e z , y Norte, el cami
no; tusada eu cincuenta pese
tas 50 

Otra tierra, allí inmediata, do 
cabida de una hemina; linda al 
Oriente, otra de Celedonio Ries
co; Mediodía, reguera; Ponien
te, otra del referido Sr. Duque, 
y Norte, otra de Francisco Ca
denas Zotes; tasada en cincuen
ta pesetas 50 

Una casa, en e l cosco de d i 
cho pueblo de Ribera, á la calle 
de la Yedra, seña lada con el 
n ú m e r o cinco, que linda por la 
derecha entrando, con huerta 
de herederos do MiguelJ.Ca
chón; por la izquierda, con casa 
do María Gago; por la espalda, 
huerta de los dos referidos, y 
por el frente dicha calle; tasada 
en seiscientas veinticinco pe
setas 625 

El remate t endrá lugar el dia c i n 
co del próximo mes do Junio, y hora 
de las uueve de su m a ñ a n a , eu este 
Juzgado, con las advertencias s i 
guientes: que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar pre

viamente sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasac ión; 
que no se admi t i r á postura qne no 
cubra las dos terceras partes de é s 
ta , y que dichas fincas carecen de 
t i tu lo de propiedad, en cuyas con
diciones se sacan á la venta. 

Audanzas del Valle á ocho de Ma
yo de m i l ochocientos noventa y 
cinco.—El Juez, Guillermo Gonzá
lez y González .—Por su mandado, 
Migue l Pardo y Blanco. 

Juzgado municipal de 
Palacios de la Valduema 

Por defunción del 'que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario municipal de este Juzga
do, así como también la de suplen
te, las que se anuncian vacantes 
por t é r m i n o de quince d ías , á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; durante los cuales, podrán 
los aspirantes que deseen optar por 
dichas p l azas , presentar en este 
Juzgado municipal sus solicitudes 
documentadas, siempre que r e ú n a n 
las condiciones que requieren la ley 
o rgán ica del Poder jud ic ia l y Regla
mento de-10 de Abr i l de 1871; pues 
transcurrido dicho plazo, no se rán 
admisibles. 

Palacios de la Valduerna 25 de 
Mayo do 1895:=E1 Juez municipal , 
Ange l Pérez González . 

D. Domingo Mart ínez , Juez m u n i 
cipal de Sariegos. 
Hago saber: Que en los procedi

mientos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia recaída en los 
autos de ju ic io verbal seguido en 
este Juzgado á instancia de D. Pau
lino Balbuenu, vecino de San Feliz, 
apoderado de D. José Tilve García , 
vecino de León, contra D." Floreu-
tiua Blanco, vecina de Pobladura de 
Bernesga, sobro pago de cincuenta 
y cinco pesetas.cincuenta cén t imos , 
con m á s el dos por ciento mensual 
desdo el vencimiento de la obliga
ción, so e m b a r g ó á instancia de es
te apoderado la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
do Pobladura de Bernesga, y sitio 
la callo Real, sin n ú m e r o , que se 
compone de varias habitaciones, 
cubierta de teja, con su correspon
diente corral y puertas de calle, que 
linda Oriente, con cal lejón; Medio
día, con corral y casa de Vicente 
Getino; Poniente y Norte, con ca
lle Real; tasada eu mi l trescientos 
reales. 

Cuyo remate t endrá lugar en la 
sala de audiencia de esto Juzgado 
el dia veintiuno de Junio próximo 
de m i l ochocientos noventa y c i n 
co, hora de las dos de su tarde, y se 
advierte que la finca carece de t i t u 
lo inscrito en el Registro de la Pro
piedad, y el que quiera tomar parte 
en el remate, ha de ser por cuenta 
del comprador el adquirir el referido 
t í tu lo de la Soca ya expresada. No 
se admi t i r án posturasque no cubran 
los dos terceras partes do la tasa
ción; tampoco podrán tomar parto 
en la subasta sin consignar previa
mente en la mesa riel Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento efectivo de mi l 
trescientos reoles, tipo de la su
basta. 

Dado et: Sariegos á veintisiete de 
Mayo de mi l ochocientos noventa y 
cinco.==Domingo M a r t í n e z . = A n t e 
m i , Juan Antonio Garc ía . 

Imprenta de ln Dipatación proTiscin1 


